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HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS

COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y ACUERDOS
En cumplimiento de lo previsto en el Artículo 19º del Reglamento de la H. Cámara de Senadores se pone en conocimiento de la ciudadanía que el día Miércoles 7 de Abril se realizarán en el Recinto de la H. Cámara de Senadores las Audiencias Públicas de rigor a fin de proseguir con el trámite legislativo de las solicitudes de Acuerdo efectuadas por el Poder Ejecutivo conforme al siguiente cronograma: 09:30 hs: María del Luján GIORGIO, Vocal de la Cámara de Casación Penal de Concordia; 10:15 hs: Darío Gustavo PERROUD, Vocal de la Cámara de Casación Penal de Concordia; 11:00 hs: María Evangelina BRUZZO, Vocal de la Cámara de Casación Penal de Concordia. Asimismo, se informa que por la Pandemia (Covid-19) las Audiencias serán transmitidas desde la página web de la H. Cámara de Senadores (www.senadoer.gob.ar) a los efectos de garantizar el acceso público.- Senador Horacio AMAVET, Presidente.-
